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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA'DEE CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que

2.a La distancia que comprende. os
la conducción, el tiempo en que debe 
ser recorrida y las h ras de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos, se lijan en el itinerario vigente;

dicho plazo, lo avisará el contratista á 
la Administraeion principal respectiva, ¡ 
á fin de que con oportunidad pueda pro- j 
cederse á nueva subasta; pero si en esta ■ 
época existiesen causas que impidiesen i

de dichas provincias ó en la Adminis
tración de rentas de Briviesca ó Rama
les, como dependencia de la Caja general 
de. Depósitos, la suma de dos mil reales 
vellón en metálico, ó su equivalente en 

Dios guarde) y su augusta y Real familia sin perjuicio de las alteraciones que en un nuevo remate, el contratista tendrá ¡ titulos de la Deuda del Estado; la crtal, 
continúan sin novedad en su importante 1 
salud. i ----------------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
'de

BURGOS.
-I----•------

....... . > ... i
Circular núm. 97.

i
El limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación con (echa 22 
de Abril próximo pasado, me comunica 
la Rea!, orden que sigue;

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha a! Director general de 
Correos lo siguiente:

«La Reina (q. D. g.) se ha dignado 
-mandar que se saque á licitación públi
ca. !á conducción .del correo diario desde 
Briviesca á Ramales, bajo el tipo de 
veinte y cuatro mil reales anuales,y de
más condiciones del adjunto pliego. »

Lo que he dispuesto se inserte en el ¡ 
Boletín oficial de la provincia para co- , 
nacimiento de los que quieran interesar
se en la subasta, cuyo acto, que será si
multáneo, en este Gobierno y ante el Al
calde de Briviesca, tendrá lugar el día 
22 del actual, á las 12 en punto de su 
mañana.

Burgos 1,° de Mayo de 1862 —Fran_ 
cisco de Otaiu.
Condiciones bajo las cuales ha de sacar

se á pública subasta la conducción dia
ria del correo de ida y vuelta entre 
Briviesca y Ramales.
I ;a El contratista se obliga á condu

cir á caballo de ¡da y vuelta, desde Bri
viesca á Ramales ’a correspondencia y 
periódicos que ló fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo, y recogiéndo los que de 
ellos partan para otros destinos. 

lo sucesivo acuérdela Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

5. a Por los retrasos cuyas causas no ;
se. justifiquen ,debidamente, se exigirá 
al contratista en el papel correspondien
te la mujja (le veinte rs. vn. por cada 
cuarto de hora; y á la tercera talla de , 
esta especie podrá rescindirse el contra
to, abonando además dicho contralista 5 
los perjuicios que se originen al Estado, j

4.a Para el buen desempeño de es 
la conducción deberá- tener el contratis
ta el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más con
venientes de la línea á juicio del Admi
nistrador principal de Correos de Burgos. ' 

i 5.a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia

! sepan leer y escribir.
6. a Será responsable el conlralista 

de la conservación en bue'n estado de 
las maletas en que se conduzca la cor
respondencia,-y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7. a Será obligación del contratista 
correr los eslraoi diñarlos del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

8. a Si por fallar el contratista á '
cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen porjuicios á la Administra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción emitía la lianza y bie
nes de aquel. 4

9. a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de 
Burgos.

1U. El contrato durará dos anos 
contados desde el día en que de princi
pio el servicio; cuyo día se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta .

11. Tres meses án|es de finalizar

obligación de. continuar por la tácita tres 
meses más, bajo el mismo precio y con
diciones.

12. Si durante el tiempo de, este con
trato,Jut^e necesario variar en parle, la 
linca designada, y dirigir la correspon
dencia por otro tí oíros punios, serán de 
cuenta del contratista los gastos (pie es
ta alteración ocasione, sin derecho á in- 
deni! izacion alguna; pero si el número 
de las expediciones* se aumentase ó re
sultare de la variación alimento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la pai te cor
respondiente de la asignación á prorala. 
Si la linea se variase del lodo el conlra
lista deberá contestar dentro del término 
de los quince dias siguientes al en que 
se le dé el aviso, si se aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva linea (pie 
se adopte; en caso do negativa queda a[ 
Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se traía. Si hu
biese necesidad de suprimir la linea, C| 
Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para (pie retire e| 
servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.
-13. La subasta se anunciará en la 

Gaceta y Boletín oficial de las provincias 
de Burgos y Santander, y por los demas 
medios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de las mismas- y 
Alcaldes de-Briviesca y Ramales, asisti
dos de los Administradores de Correos 
dedos mismos puntos el dia 22 de Ma
yo próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de veinte y cuatro mil 
reales vellón anuales, no pudiendó ad
mitirse proposición que exceda de esta 
suma.

15. Para presentarse cómo liciti- 
dor será condición precisa depositar 
previamente en una de las Tesorerías 

concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía dal ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad cu que el licilador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hedió el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcal
de del pueblo, residencia del proponen- 
te por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que éuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta, durante la 
medía hora anterior á la fijada para dar 
principio al* acto; y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conduc- 
«cion del correo diario desdo Briviesca 
«á Ramales, y vice-versa, por el precio 
«do reales anuales, bajo las con- 
«diciones coiltenidas en el pliego apro- 
«bailo por S. M.»

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación o cláusulas condicio
nales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, so extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se. remiti
rá inmediatamente el expediente al Go
bierno .



í-]. Si dé la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente beneíl- 

.ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva 'licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas qué hubiesen causado 
el empale.

21; Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante les gastos de su otorgamiento, 
y de dos copias simples y otra en el pa
pel sellado correspondiente, para la Di
rección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó( 
impidiese que esta tenga efecto en e 
término que se le sena le.

Madrid 22 de Abril de 1862.—El 
Subsecretario, Cánovas.

Circular núm. 98.
No habiendo teniiió efecto por falla de 

Imitadores los remates anunciados para 
el servicio de bagajes en los cantones 
que acotinuacion se espresan, se anuncia 
otro segundo doble, que deberá tener 
lugar el 15 de Mayo, en este Gobierno 
de provincia y hora de las 12 de su 
mañana, y ante los Alcaldes cabezas de 
cantón el mismo dia y hora, bajo las con
diciones consignadas en el Boletín oficial 
de 8 de Diciembre del año anterior, nú
mero 194, y los tipos señalados por la 
Ecxma. Diputación provincial.

Cantones que deberán rematar este 
servicio.

Miranda de Ebro.
Celada del Camino.
Merindad de Moni ija.
Sencillo.
Villadiego.
Revilla Vallegera.
Valle de Mona.
Moneo.
Villasanle.
Cubo.
Aldea del Pinar.
Moradillo de Roa.

Burgos 50 de Abril de 1862.—El 
Gobernador, Francisco de Otazu.

Circular núm. 99.

CONSTRUCCIONES ¡CIVILES.

Con mucha frecuencia sucede que los 
expedientes indispensables para la eje
cución de obras municipales sufren nota
bles entorpecimientos y dilaciones, por 
no haberse comprendido por parte de los 
Alcaldes las disposiciones que rigen so
bre este particular. Deseoso de evitar 
estos males que son muchas veces causa 
de que las Corporaciones se desanimen 
al intentar el planteamiento de mejoras 
en sus respectivas jurisdicciones con la 

errada creencia de que no pueden oble- ¡ 
ner, sin largas tramitaciones, la aproba- | 
cion superior de sus proyectos, he re
suelto publicar esta circular con objeto 
de hacerles conocer, que ningún retraso 
sufrirán los expedientes dé obras si-si- j 
guen e,n su instrucción lá marcha debida. ¡

Siempre que los Alcaldes ó Ayunta- ' 
míenlos conciban el pensamiento de al- 1 
gima obra 'de utilidad ó conveniencia I 
pública, empezarán por forrrfar el acta l 
correspondiente, en que so procurará j 
esplicar lo mas claramente posible el ■ 
objeto y la conveniencia de la obra pro
yectada, y los beneficios que de llevarse , 
á cabo reportará el vecindario, la Cor- ¡ 
poracion ó el servicio público, Acto con- I 
tinuo, si fuere perteneciente el pensa
miento á satisfacer necesidades de Ins
trucción pública, de Beneficencia ó sa- . 
nidad, oirá el dictamen de la Junta lo - I 
cal correspondiente y dispondrá que por 
el Arquitecto municipal, si lo hubiere, 
ó por otro de su clase, y en ausencia, 
por un maestro de obras ó perito, se 
forme el plano y presupuesto en la for
ma prevista en el art. 106 de la ley 
municipal vigente. Hecho asi, el Al
calde remitirá el expediente.con su in
forme. á este Gobierno de provincia, 
quien oyendo al Arquitecto provincial ó 
Ingenieros del. Estado, según proceda, 
se resolverá y comunicará al Alcalde 
el resultado. En estos expedientes es 
inútil involucrar la cuestión del ¡nodo y 
recursos con que han de llevarse á cabo 
las obras que se proyecten.

Guando se haya obtenido la aproba
ción superior, bien sea de este Go
bierno de provincia ó de Real orden con 
arreglo á la euantia del negocio; se in
cluirá su importe en el presupuesto mu
nicipal mas próximo, bien sea el ordi
nario ó adicional de gastos, en lodo ó 
parte, según lo permitan los recursos 
del municipio y tiempo de duración de 
la obra, justificándolo con una copia de 
la orden de aprobación del proyecto, y 
al tratar del prestipuesto de ingresos, los 
Ayuntamientos y mayores contribuyen
tes propondrán los recursos que crean 
convenientes para su nivelación con el 
de gastos.

Los Alcaldes deben tener entendido 
que, no reconociéndose por las leyes vi
gentes mas que una cuenta y un solo 
depositario para lodos los fondos de ca
da municipio, os -imposible que legal- i 
mente se autoricen ni consientan arbi- ¡ 
trios, repartimientos ó recargos con ob- . 
jeto no determinado en el presupuesto 
municipal. De la creencia en que están 
la mayor parle de las Corporaciones de 
esta provincia, de que pueden hacer lo 
contrario, nacen principalmente los re
trasos que sufren sus proyectos de me- I 
joras. En lo sucesivo, deberán entender, ; 
que ninguna obra se autorizará sin la I 
formación de prévio expediente, en la ¡ 
forma indicada; y que ningún gasto ni 
ingreso será consentido sino en los capí
tulos correspondientes de los presu
puestos; pues estoy resuelto á hacer que 
la administración municipal sea una ver
dad ajustada á les leyes del Reino; y la 
esperiencia hará conocer que el modo

mejor de conseguir la rapidez en las 
terminaciones de los expedientes, es 
ajustarlos desde un principio á las dis
posiciones vigentes.

No teman los Alcaldes y Ayunta
mientos que estas practicas sean emba
razosas una vez comprendido su meca
nismo.

Torio el año, es tiempo hábil para pro
yectar obras; y entre la aprobación da 
un presupuesto, ordinario y su adicional 
median únicamente seis meses, de lo 
cual resulta que no hay motivo alguno 
para que sufran largas dilaciones, ni el 
examen de los productos ni la autoriza
ción de los gastos que originen.

Burgos 50 de Abril de 1862,=Fi*an- 
cisco ¡le Otazu.

SECCION DÉ FOMENTO.
lin el Boletín oficial del Martes 1 ."de | 

Abril núm. 52. se insertó la circular do 
este Gobierno fecha 29 de Marzo, en que . 
previene á los Alcaldes de los puebles 
de esta provincia que hasta que los te
nedores do los establecimientos de monta 
no les exhibiesen la patente expedida por ! 
mi autoridad, no consintiesen funcionaran ' 
bajo su masestrecha responsabilidad. Los 
Sres. Alcaldes deben comprender <jue 
el espíritu que presidió á la redacción 
de la circular, fué hacerles ver la falta 
grave que cometerían sí permitían que 
los sujetos dedicados á ese ramo de in 
duslria ponian en egerciciosus sementa
les sin haber obtenido el documento que 
garantiza su aptitud, y que' tienen los 
requisitos todos marcados por la legisla
ción del ramo. Faltando al cumplimiento 
de mi disposición, no solo se presentan 
en abierta pugna con lo que ordena esta 
Superioridad, atacan también la ley que 
al exigir determinadas cualidades en los 
sementales consulta al progreso1 y desar- ¡ 
rollo de la cria caballar, beneficiándola ¡ 
agricultura y los importantes intereses | 
que libran en su prosperidad.

Deseo, pues, oblencrdatos exactos que 
pongan en evidencia la conducta obser
vada por las autoridades locales en este 
tan útil cuanto interesante' servicio; y , 
para ello, espero que sin necesidad de i 
Recordatorios y en el término de ocho • 
cías, darán los Alcaldes de los pueblos ; 
cue á continuación se anotan parle de rio j 
yabérse abierto en ellos casas de. parada, 
r en el caso de haberse abierto sin la 
correspondiente licencia instruirán ex- i 
pediénle sin dilación -en que so hará 
donslar el nombre, apellido, naturaleza y ! 
vecindad del dueño, número de semenla- ! 
les y sus clases, y desde que día -están ¡ 
funcionando, remitiendo las diligencias 1 
á este Gobierno para la debida resolu- 1 
cion. Confio en ipie ningún Alcalde .se 
habrá dejado, sorprender hasta el punto 
de haber desobedecido mi órdenjya cita
da de 29 de Marzo, y que. cumplirán j 
puntualmente lo que les prevengo en * 
esta; pero si desgraciadamente hubiesen 1 
fallado ó fallaren á una ú otra, deben ¡ 
estar seguros de que les exigiré la res- I 
potabilidad sin consideración alguna. I

Burgos 28 de Abril de 1862.— 
Francisco de Otazu.

Nota de los pueblos que deben ejecutor 
lo prevenido en la anterior circular.

Villalvilla junto á Burgos.
Burgos, por Villimar.
Cardeña Gimeno, porS. Medel.
Arlanzon.
Riocerezo.
Gredilla la Polera, por Robredo Sobre

sierra .
Villayerno, por si y por .Horquillas.
Villadiego.
Los Ralbases.
Sla. María del Invierno.
Quinlanadueñas.
Amaya de Villadiego.

i Villa Martin de Villadiego.
¡ Villavedon, por Palazuelos de Villadiego.

Basconcillos del Tozo, por San Mames 
de A bar.

Villegas.
i Valle de Valdelucio, por Fuencaliente 
j de Lucio.

Honloria del Pinar.
Castrillo de Múrela.
Busto de Bureba. (2—2)

MONTKS,

Con disgusto vengo observando que 
los Alcaldes y Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, olvidando las 
prescripciones legales, solicitan aprove
chamientos de los productos de montes 
para cubrir obligaciones que deben siem
pre figurar en los presupuestos, y que 
en la mayor parle de tas ocasiones se 
improvisan en los acuerdos sin estar 
comprendidos en aquellos. Deber mió és 
rcgulerizar la administración local, atem
perándola á las disposiciones que en cada 
ramo hay vigentes, y vigilando por que 
estos se cumplan, para evitar que la 
gestión de los asuntos públicos venga ai 
caos en que á no dudarlo incidirá, si no 
se sugetá á las formas establecidas. Toda 
obligación municipal tiene cabida en el 
presupuesto y capítulo de él respectivo, 
y calculado con exactitud su importe si 
ya no es conocido con fijeza, obtiene su 
solvencia de la masa general de ingresos, 
bien ordinarios, ya extraordinarios que 
se aprueban al efecto. Pero si no es 
permitido dedar de esta verdad, deben 
comprender los Sres. Alcaldes que no 
está en sil mano gastar mas cantidad que 
iá señalada á cada obligación, ni traer 
de una sobrantes sj los hay, ; ara cubrir 
el déficit que pudiera resultar en otra, 
ai mucho menos solicitar recursos para 
atender á las que hayan sobreviniendo 
sino figuraronoportunamenteensu lugar. 
Si del balance final surge la precisión de 
obtenerlos y ampliar los créditos, tienen 
los presupuestos adiccionales en que se 
puede reparar la falla, eslinguiendo los 
compromisos para evitar responsabili
dades. Esta es la marcha que traza la 
ley, y estoy dicidido áque ella amolden 
dichas autoridades sus actos. Tengo 
dadas instrucciones muy ostensas sobre 
este tan importante ramo de la adminis
tración local, que estudiadas con dete
nimiento salvan las dificultades y abren 
un ancho y espacioso sendero por el cual 
caminen holgadamente en la gestión de



sus asuntos. Lo contrario conduce al 
mal incalculable de deshaturalizar la 
contabilidad, llevar el error á la forma 
de manejar el caudal público, no rendir 
cuentas justas y exactas de él, y contraer 
responsabilidades sin cuento. Para evi
tarlo, tengan entendido los mismos Al
caldes y Ayuntamientos que solo aten
deré y cursarán las solicitudes para 
aprovechamientos de montes, que tengan 
por objeto cubrir una obligación consig
nada y aprobada en el presupuesto, y 
por sola la cantidad que en él se fije 
para estinguirla. Quedan esceptuadas 
sin embargo las peticiones que se refieran 
ai consumo de log hogares que serán 
tramitadas-segunla legislación del ramo. 
Burgos 30 de Abril de 1862. =Fran- 
cisco de O la :u. 1—2

(Gacela nüm.,44.)

MINISTERIO BE GUACIA Y JISTK.IA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á las reiteradas instancias 
de Don Francisco de Cárdenas, Asesor 
general del Ministerio de'Hacienda,

Vengo en disponer cese en el desem
peño interino de la Dirección geíieral 
del Registro de la propiedad, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que la lia desempeñado.

Dado en Palacio á treinta v uno de 
Enero de mil ochocientos sesenta V dos. 
=Esla rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez. N'egrele.

--- - --- -------------r
Teniendo en consideración las espe

ciales circunsltmcias que concurren en 
I). Antonio Romero Orliz, Jefe de la 
Sección de la Estadística civil y criminal, 
v el mas antiguo de los de su ciase en 
el Ministerio de (¡rucia y Justicia,

Vengo en nombrarle, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, Director gene
ral del Registro de la propiedad-

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado déla Real mano —El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

Para la plaza de Jefe de la Sección 
de la Estadística civil y criminal, qae 
resulta vacante en el Ministerio de Gra 
cia y Justicia por haber sido nombrado 
Director general del Registro de la pro
piedad Don Antonio Romero Orliz,

Vengo en nombrar á Don Francisco 
de Paula Márquez Navarro, Gobernador 
de provincia que ha sido, y Diputado á 
Cortes.

Dadr en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos sesenta y dos. 
=Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

Vengo en admitir á D. Antonio Ro
sales y Liberal la dimisión que .por el 
mal estado de su salud ha presentado 
del cargo de Subdirector general del 

Registro de la propiedad, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, quedando satisfecha de 
sus servicios, y proponiéndome utilizar
los en ocasión Oportuna.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado de la Real mano.==Ei 
Ministre de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Constantino 
Ardanáz el cargo dé Diputado á Cortes 
por el distrito de Rivadeo, provincia de 
Lugo,

Vengo en mandar que se pi oceda á 
nueva elección en dicho disir® con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y 
su adicciona! de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Minis 
tro de la Gobernación, José de Posada 
llenera.

Habiendo fallecido D. Juan Ramírez 
y Arroyo, Diputado á Cortes por el dis
trito de Pego, provincia de. Alicante,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con,ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y 
su adiccional de- 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Está 
rubricado de la Real mánn.=El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Subsecretaría .—Negociado 3.°
Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del ¡"onsejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada.por V. S. al Juez de primera 
instancia del distrito de la derecha de 
esa capital para procesar á D. José An
guila, Comisario de vigilancia, ha con
sultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente, en que el Gober
nador de la provincia de Córdeba ha 
negado ál Juez de primera instancia del 
distrito de la derecha de aquella capital 
la autorización que solicitó para proce
sar á D. José Anguila, Comisario de 
vigilancia, por el delito de detención 
arbitraria, concediéndola al propio tiem
po en cuanto á otros varios delitos im
putados al mismo Comisario:

Resulta:
Que entre los varios excesos denun

ciados al Juzgado contra el Comisario 
referido, y por los cuales se ha conce
dido la autorización, fué también acu
sado del delito de detención arbitraria 
cometido contra el denunciante; y de las 
diligencias instruidas resultó que á con
secuencia de unas contestaciones habi
das en la calle entre Don José Muñoz y 
Dolores Senano, aquel dio á esta una 
bofetada, á consecuencia de cuyo es
cándalo el Comisario Don José. Anguila

mandó á un Celador que condujese á la 
cárcel al Muñoz á disposición del Te- i 
niente Alcalde del distrito, el cual, sa- i 
hedor del suceso, en el mismo dia puso | 
en libertad al detenido, celebrando des- | 
pues el juicio de fallas correspondiente: j

Que el Juzgado, de acuerdo con el 
Promotor fiscal y en virtud de la que- 1 
relia del denunciante, pidió la autoriza- I 
cien para procesar ai Comisario por de- I 
tención arbitraria, al propio tiempo que I 
por los otros abusos y excesos que con- ■ 
tía el mismo resultaban, más el Gober- ' 
nador, conforme con el Consejo provin
cial, al concederla en cuanto á los hechos 
criminales que conceptuó comprobados ■ 
la negó respecto á la detención arbitra
ria, fundándose en que habiendo el Co
misario puesto al detenido inmediata
mente á disposición del Teniente Al
calde obro dentro de sus atribuciones:

Considerando que los agentes de la 
Autoridad pueden detener preventiva
mente á las personas que, según funda
dos indicios, hayan cometido delito ó 
falla, quedando libre de responsabilidad 
siempre que pongan al detenido á dis
posición del Tribunal competente dentro 
de 24 horas, según aparece haberlo efec
tuado el Comisario de vigilancia D Jo
sé Anguila en el caso presente;

La Sección opina que .debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Córdoba.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. I), g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Rea! orden lo comunica á V. S. para su 
inteligencia y efectos-consiguientes. Dios 
guarde á V. S. mucho:- años. Madrid 17 
de Enero de 1862,—Posada Herrera. •

Sr. Gobernador de la provincia de Cór
doba.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

En alencio ral mérito y circunstan
cias que concurren en I) Claudio An
tón de Luzurriaga,

Vengo en nombrarle Presidente de mi 
Real Consejo de Instrucción pública.

Dado en Palacio á doce de Febrero 
de mil ochocientos sesen'a y dos.=Está 
rubricado de la Real mano =E! Minis
tro de Fomento, Antonio Aguilar y 
Conea.

Accediendo á las reiteradas instancias 
de D. Tomás del Corral y Oña, Marqués 
de' San Gregorio,

[ Vengo en declararle cesante del cargo 
de Rector de la Universidad cenlral con 
el habei que por clasiíicac on le corres
ponda; (¡uedando muy satisfecha del 

í esmerado, celo, inteligencia y lealtad 
1 con que ha desempeñado tan importan- 
¡ te puesto.

Dado en Palacio á doce de Febrero 
; de mil ochocientos sesenta y dos.—Es- 
| tá l ubricado de la Real mano.—El Mi- 
¡ nistro de Fomento, Antonio Aguilar y 
: Correa.

En alencio n-á los méritos y circuns
tancias que concurren en 1). Juan Ma
nuel Montajban, Caledrárico de la fa
cultad de Derecho y Director general 
qúe ha sido de Instrucción pública,

Vengo en nombrarlo Rector de la 
Universidad Cenlral.

Dado en Palacio á doce de Febrero 
de mil ochocientos seseula y dos.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Antonio Aguilar y 
Correa.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Tomás del 
Corral y Oña. Marques de San Gregorio 
y teniendo en cuenta los señalados ser
vicios quq ha prestado como Rector de 
la Universidad Central.

Vengo en concederle el carácter de 
Jóle superior de Administración con los 
honores y consideraciones que señala 
á los de su clase el Rea! decreto ds i 8 
de Junio de 1852.

Dado en Palacio á doce de Febrero 
de mil ochoéientos sesenta y dos.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Antonio Aguilar y 
Correa.

Obras públídas.—Negociado 9.®

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en el Gobierno de la provincia de 
Murcia, á instancia de Don Pascual Mo
lina Aragonés, en solicitud de que se le 
permita prolóngar hasta 76 metros aguas 
arriba una estacada que, colocada á la 
orilla izquierda del rio Segura, sirvió pa
ra conducir y aprovechar sus aguas en 
el movimiento de un molino harinero 
construido en el año de 1845 en tér
mino de Blanca, y se le .autoricé ade
más para construir una presa que cru
ce. el rio desde el final de dicha estacada 
hasta la orilla derecha del mismo.

Vista la oposición que contra osle 
proyecto han formulado varios interesa
dos, dueños de las tierras ribereñas, 
fundándose:
1En que al permitir el Ayunta

miento de Blanca la construcción de! 
artefacto, lo hizo prévio el asentimiento 
de los reclamantes y con la condición 
precisa, aceptada por el antecesor de Mo
lina en escritura pública, de no poderse 
establecer préSa de ninguna clase que 
interceptase el curso del rio:

Y 2,° En que habiendo fallado el 
dueño del molino á este compromiso y 
variado las obras autorizadas, se le 
mandó destruir estas por la Autoridad 
superior de la provincia:

Vista la contestación dada por el in
teresado á estas reclamaciones, y los in
formes favorables del Ingeniero Jefe, 
del Consejo provincial y del Gobernador, 
según los cuales, tomadas ciertas pre
cauciones, no. puede resultar ningún 
perjuicio á las tierras lindantes con el 
rio:

Considerando que si bien cuasia en el 
expediente haberse impuesto el dueño 
primitivo del molino la obligación que 
invocan los opositores, quedo luego sin 
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del 
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El día 26 del actual desapareció 
pueblo de Los Barrios de Colina, 
caballo cuyas señas se ospresan á con
tinuación, en su virtud, encargó á los Se- 
fiores Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de este Gobierno, procedan 
á averiguar el-paradero de aquel y en
caso de ser habido, lo dirigirán á poder 
de Mr. Masón de Maccon, residente en 

electo por el abandono del artefacto has
ta el extremo de obrar en el mismo ex
pediente una escritura de 17 (b No
viembre de 1848, cancelando- la refe
rida obligación:

Considerando que aunque es igual
mente cierto que despues de conslruido- 
e| artefacto se mandó destruir las nue
vas obras hechas en el rio, no fue por 
haberse faltado á las condiciones primi
tivas, sino por no haberse observado los 
trámites prevenidos en la Raal orden de 
14 de Marzo de 1846, según asi apare
ce del informe evacuado por el Consejo 
provincial en 5 de Octubre de 1847, 
que obra también en el expediente:

Considerando que según todos estos 
antecedentes, la petición de Molina Ara
gonés debe estimarse como solicitud de- 
un nuevo aprovechamiento cuya autori
zación es exclusiva de la Administración 
independientemente de las condici unes 
que pudieron imponerse por los intere
sados en una época en que no regía la 
legislación actual; S. M. la Reina (que 
Dios guarde), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección, do acuerdo 
con el parecer de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bien autorizar á D. Pascual Molina 
Aragonés para que salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
construya en el rio Segura, las obras 
arriba expresadas bajo las condiciones 
siguientes:
ILa altura de la pi esa no podrá 

■exceder de lm, 252 sobre la solera de 
la loma del molino, y se referirá á un 
punto (ijo del terreno inmediato para 
que pueda ser comprobada en lodo I iem* 
po.

2." El concesionario, ántes de prin
cipiar la construcción de la prosa, de
berá defender con un muro y tapia, la 
margen izquierda tlel rio en el punto de 
emplazamiento de aquella.

5.a No podrá destinarse el agiia á 
riegos ú otros usos que el movimiento 
del artefacto, debiendo devolverse al 
rio inmediatamente despues de haber 
funcionado en e.1 molino.

4.a Todas las ob as se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado y I 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de | 
la provincia.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1862.=Vega de 
Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

el referido pueblo de los Barrios. Burgos 
50 de Abril de 1862.—Francisco de 
Olazu.

Señas del caballo.
Edad de 8 á 9 años, su alzada un 

metro cuarenta, pelo castaño claro, es
trella en la frente, la cola corlada, y 
entero.

Administración principal de 1 Alucien tía 
pública de la provincia de Burgos.

Dentro del término de 15 dias á con
tar desde la fecha en que se publiqué el 
presente anuncio en ad Boletín oficial <\e. 
la provincia, se admiten en esta Admi
nistración las solicitudes que se presen
ten por los que aspiren á los Estancos 
de Arrollo de Valdivielso, Medinilla, 
Turnaron y Bastoncillos del Tozo, que 
en la actualidad se hallan vacantes.

Esta Administración preferirá en la 
propuesta que haya á los que reúnan los 
requisitos y circunstancias que previene 
la Real orden de 9 de Julio de 1858. 
A las solicitudes han de acompañar los 
documentos que acrediten los servicios 
prestados por los solicitantes, remitiendo 
al propio tiempo un certificado del Al
calde de su vecindad por el cual se haga 
constar los recursos con que cuente para 
pagar los efectos al contado, sin cuyo 
requisito no serán comprendidos en la 
propuesta que se haga al Sr. Goberna
dor de ki provincia. Burgos 29 de Abril 
de 1862.=P. A. , Manudél González 
G randa.

12.° Tercio de la Guardia civil.

Debiendo contratarse por dos años 
la construcción de vestuario, correaje, 
equipo y calzado y sombreros para los 
individuos de nueva entrada en este Ter
cio, se hace saber al público, á lio de 
que los que deseen interesarse en la li
citación, puedan presentar sus tipos con 
pliegos cerrados en la oficina del detall, 
sita en la calle de S. Juan, números 11 ; 
y 13, donde se les enterará de las con- I 
diciones, debiendo-ser aquellos en un lo
do Conformes en cuanoá las dimensiones I 
y hechuras, con los que existen en el al- I 
macen del Tercio, Casa-cuartel de la ; 
Guardia civil e¡) osla capital, donde po- j 
(Irán examinarlos.

Dichas subastas tendrán lugar, la de I 
vestuario el día l.° de Junio próximo á ■ 
las 12 de su mañana, la de coareaje, | 
equipo y calzado el día 2 á la misma ¡ 
hora, y la de sombreros el dia 5 también j 
en igual hora, y solo se admitirán plie- [ 
gos hasla las 11 de dichos dias. Burgos ; 
29 de Abril de 1862 =EI Teniente Co- ¡ 
ronel, Carlos Gardyne.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 2 d ; Junio próximo veni
dero y hora de las 12 de su mañana, 
cuarenta robles que se hallan señalados | 
con el marco del distrito número 22, en ■
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el cuartel 15, del monte Ululado Monte- 
mayor, de la pertenencia de los pueblos 
de Cornejo y Quintanilla del Rebollar, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento de la Merindad de So- 
toscueva, por el Sr. Gobernador de la 
provincia, con fecha 24 del actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero. especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

— re oí oo — o o c *-*■
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ARANCELES JUDICIALES
de los Secretarios de los Juzgados de 
faz, Secretarios de Ayuntamiento, Hom
bres buenos y Fieles de fechos de los 
pueblos; Alguacilesy porteros; y Peritos, 
conforme á las modificaciones hechas por 
el Real decreto de 28 de Abril de 1860: 
publicados en El Centinela de los Secre
tarios por su Director Don Manuel C. 

Reinoso.
Véndense estos Aranceles, que cons

tan de 16 páginas en 4.° prolongado, á 
4 rs. en la Depositaría del Gobierno de 
provincia.

del Exorno. Ayuntamiento consliluciona 
de Zaragoza y Director del Periódico de 

Administración, municipal.
Este Manual se halla dividido en cinco 

secciones que contienen: 1 ,a El testo in
tegro del Real decreto de 12 de Selicin- 

I bre de 1861, con la exposición que le 
! precede y numerosas y estensas notas, 
I 2.a El testo íntegro de la Real instruo- 
j cion do 10 de Noviembre de 1861, lam- 
I bien con las convenientes notas. 5.aUna 

tabla sinóptica de los usos del papel 
sellado, de multas, de reintegro y de 
matriculas, sello judicial y sellos sueltos. 
4. a Sección práctica del papel sellado 
ipie corresponde usar en los actos y 
documentos en que mas generalmente 
intervienen las oficinas del Estado, ge
nerales y provinciales etc. 5.a Indice- 
alfabético ó repertorio de todas las pa
labras, nombres y documentos mencio
nados en el manual. 6.a Indice general. 
Este manual, que constituirá un lomo- 
en 8.” mayor de regulares dimensiones, 
está de venta en la Depositaría del Go
bierno de esta provincia, á 10 reales 
cada ejemplar.

No se admitirá postura que no cubra 
la canliifad de ocho mil quinientos rea
les y setenta y cinco céntimos, en que 
han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales, de 1a Merindad de- Solos- 
cueva, bajo la presidencia del Sr. Al 
calille Constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador sindico, ante Escribano público 
v el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Jefe (lela provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones-en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación al designado para la .subasta.

Burgos 25 de Abril de 1862.=EI 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

Anuncios Particulares.

NUEVO Y COMPLETO MANUAL
PARA EL USO

DEL PAPEL SELLADO, 
arreglado a' Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861, Real instrucción de 10 
de Noviembre del mismo año y demás 
Reales órdenes y aclaraciones anloriores 
no derogadas por las disposiciones tlel 

citado decreto. "
POR DON MAMEL CÁNDIDO REYNOSO, 

Licenciado en Jurisprudencia, Secretario

Prontuario de Quintas.

Contiene: La Ley de 50 de Enero de 
1856, reformada por la de 1de Mar
zo de 1862, con aclaraciones y notas re- 

i lalivas á los Reales decretos, Reales ér- 
I (lenes, circulares y demás disposiciones 

generales dictadas con posterioridad á 
la primera de las citadas leyes y no de
rogadas por la segunda; y el reglamen- 

j Lo de exenciones físicas para el servicio 
militar, de 10 de Febrero de 1855, con 

, las modificaciones en él introducidas por 
diferentes Soberanas resoluciones; pu
blicado por D. Manuel Cándido Reino- 

; so; Secretario del Encino. Ayuntamiento 
I Constitucional de Zaragoza y Director 

del periódico de Administración munici
pal, El Centinela de los Secretarios.

Véndese este prontuario á 5 rs. en la 
depositrria del Gobierno de provincia.

Molino y fierras en venta.

X voluntad de su dueño se vende una 
hacienda, compuesta de. un molino hari
nero coi> dos ruedas y varias heredades 

i labrantías, radicantes en término dol 
I pueblo de San Medel, conocidas por las
■ del Mbnlañés; cuyo remate tendrá lugar 
j el dia 11 de Mayo próximo y hora de 
j las 11 de su mañana, en la Escríbanla 
i de Don Fernando Monlerrubio, Plaza 55,
■ donde podrán enterarse de las condicio-
I nes las personas que gusten interesarse 
| en su compra. (2—4)
I
i _________ ______________________ —.

Establecimiento tipográfico déla 
Exc'ia. Diputación á cargo de jimenez.

t


